CONCEPCIÓN, 20 de mayo de 2009.-

Nº       4 3 4    /  VISTOS:
el Certificado de Imputación Nº 280, de 13 de mayo de 2009, de la 
señora Jefe del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto, por el que se certifica contar con disponibilidad presupuestaria para contratar el Seminario denominado “Normas sobre Probidad – Transparencia – Acceso a la Información y Fiscalización en el Control Interno Municipal”; el Oficio Ord. Nº 186, de 19 de mayo de 2009, del señor Director Administrativo, por el que se solicita dictar una Resolución Fundada para la Contratación Directa de dicho Seminario con el Instituto Desarrollo y Capacitación Ltda.; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra g) e inciso cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letras d) y f), 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley      Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-  Autorízase la Contratación Directa del INSTITUTO DESARROLLO Y CAPACITACIÓN LTDA., RUT: 76.499.00-5, para contratar el Seminario denominado “NORMAS SOBRE PROBIDAD – TRANSPARENCIA – ACCESO A LA INFORMACIÓN Y FISCALIZACIÓN EN EL CONTROL INTERNO MUNICIPAL”, realizado los días 25, 26 y 27 de marzo de 2009 en la ciudad de Viña del Mar, en atención a que fue el único proveedor que abordó de manera específica los temas de que trata ese Seminario, lo que se configura como una materia que se encomienda en consideración especial de las facultades del Proveedor que otorga el servicio y, por la importancia que implica esta contratación, se hace indispensable recurrir a un proveedor determinado en razón de la confianza y seguridad que se derivan de su experiencia en la provisión de este servicio, conforme a lo establecido en el artículo 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 letras d) y f) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.

2   Establécese que en este Seminario participó el funcionario municipal señor CARLOS SANHUEZA FIGUEROA, Directivo Grado 6º de la E.M.S.
3.    Impútese el gasto que demandó la inscripción de dicho funcionario en ese Seminario, ascendente a $ 300.000.-, al código: 22.11.002 denominado “CURSOS DE CAPACITACIÓN” del Presupuesto Municipal vigente. 

4. Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo, antes citado.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
alcaldesA
Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal
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